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E se han' presentado" a este Despacho tres festimonios de: la 
escritura pública de conversión de «siores e dólares de los Estados Uuidos de 

Ainérica del capital social. de la compania EXPLOCEN C.A., otorgada este el 
Nuiario Décimo Primero del Distrito Metraopulitano de Quito el 25 de agosto 
del 2009, con da solicitud para su aprobación; 

0 GUE el Deprutamniento Juridico de Companias, mediante Memoratidao 
0 Yo DJIC.00.1922, de 12 de aeptieabre del 2000. bh suatido uforme 

favorable para 3u eprobación: 

EN ejurcicio de las atribuciones asignadas mediahte Resnitición No. 
A0CM.38.219 de 13 de outubre de 11508. 

RESUELVE: 

MAEOTICILO: PEIMERO. APROBAR la conversión de su 

tslados Unidos de America del capital social de la « 
CA. en los tóriinos constantes de la referida escritura. 

es a dólates de los 
npania TXREPLOCEN 

ARTICULO SEGUNDO. —DISPONER que Jos Notario 

pts ino Seguudo del Distrito Metropolitauo de Quito f 
0 / de las matrices de la escritura pública que zo aprueba 

>» 

Décimo Primero/y 

men Dota al margen 
la de constitución, 

Z misa orden. del contenido de la presente Resolución; y Bienten en las copies 

3 +- laa TALOVIOS CEspenlivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantl del Distrito 
Metropolitano de Quita, inscriba la escritura y esta Resblución; tome muta da 
tal mscripción al margen de la constitución. y siente en las copias las 
razones del cumpiimiento de lo dispuesto en este articulo. 

Cusuplido lo anterior, retnítase a este Despacho copia certificada de la 
escritura pública respoctiva. 

COMUNIQGUESE.,- DADA y firmada en el Disirito Metropolitano de 
Catas, 13 SET. 2000 
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